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CAPITULO 1 :  ASPECTOS GENERALES 

1.1 Entidad convocante 

Municipalidad Provincial Mariscal Nieto 

1.2 Domicilio legal 

Calle Ancash Nº 275 , Distrito de Moquegua. Provincia Mariscal Nieto. Moquegua 

1.3 Antecedentes 

autorización fue informada al Ministerio de la Producción, dentro de los plazos establecidos. 

La Sexta Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N' 1252, dispone que los 
procedimientos y metodologlas para la implementación, ejecución y evaluación del impacto de las 
Iniciativas de Apoyo a la Competitividad Productiva, reguladas por la Ley N' 29337, son emitidos 
por el Ministerio de la Producción; debiendo los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales 
informar a dicho Ministerio sobre las Iniciativas que autoricen a través de las oficinas, órganos o 
comités que dispongan para tales efectos. 

La Municipalidad Provincial Mariscal Nieto mediante Acuerdo de Concejo Municipal] N' 092-2024- 
MPMN, de fecha viernes 05 de Abril de 2024, aprobó y determinó el importe de SI. 10'000,000.00 
(Diez Millones de Soles) que será destinado al cofinanciamiento de planes de negocio ganadores 

�_,,,,;;:.,,,,,<- de procesos concursables, en el marco de la Ley PROCOMPITE. 
r�"" � 
f .,,. � a OPMI mediante INFORMEN' 239-2024-0PMI/GPP/GM/MPMN, de fecha 21 de Mayo de 2024, 
¡._ ,. 1· .i probó el informe de priorización de cadenas productivas y autorizó el proceso concursable, en 
�� .,.,i' base a los sustentos presentados por la Gerencia de Desarrollo Económico (GDE). Esta 

•" 

En dicho marco, se realiza la convocatoria del proceso concursable denominado Procompite 2024 
MPMN I CONVOCATORIA Mediante la aplicación de la Ley PROCOMPITE se busca mejorar la 
competitividad de cadenas productivas. mediante el desarrollo, adaptación, mejora o transferencia 
de tecnología. Puede considerar transferencias de equipos, maquinaria e infraestructura en 
beneficio de agentes económicos organizados exclusivamente en zonas donde la inversión 
privada es insuficiente para lograr el desarrollo competitivo y sostenible de la cadena productiva. 

El objeto del presente documento es definir las reglas definitivas que aplicaran durante proceso 
concursable que cofinanciara el Gobierno Regional o Local, en el marco de la Ley 29337, Ley de 
apoyo a la competitividad productiva, siendo el responsable de la implementación la Gerencia de 
Desarrollo Económico. 

La aplicación de las bases constituirán las reglas que se respetarán durante el desarrollo 
del proceso concursable autorizado, si la entidad Implementa posteriores concursos, las 
nuevas bases serán publicadas, respetando los contenidos mínimos establecidos. 

1.4 Marco normativo 

Ley Nro. 29337 (Ley PROCOMPITE) - Ley que Establece disposiciones para Apoyar la 
Competitividad Productiva. 
Ley 31502, ley que modifica la Ley 29337, ley de Procompite 
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Ley Nro. 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. 
Ley Nro. 28411 - Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 
Ley Nro. 27806 - Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública 
Decreto Legislativo 1252 que crea el INVIERTE.PE y deroga el SNIP. 
Decreto Legislativo 1341 que modifica la Ley de contrataciones del Estado-Ley 30225. 
Decreto Supremo N° 01-2021 - PRODUCE, que aprueba el Reglamento de la Ley Nro. 29337, 
Ley que establece disposiciones para apoyar la competitividad productiva. 
Resolución Directora! Nº 004-2021-PRODUCE/DGDE, que aprueba la Directiva General del 
Procompite N° 001-2021-PRODUCE-DVMYPE-I-DGDE 
Directiva General Nº 001-2021-PRODUCE-DVMYPE-I-DGDE para la gestión y desarrollo de 
los Procompites para los Gobiernos Regionales y Locales. 
Decreto Supremo Nro. 056-2017-EF, modifica el Reglamento de ta Ley de Contrataciones del 
Estado. 
Directivas de OSCE. 
Código Civil. 
Código Penal. 
Resolución N° 046-2015/SBN, publicada el 09.07.2015 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y 
�10;,nc,., � conexas, de ser el caso. 

t. ·� $ Gere \ 
a - 
V {)e \\O fl 
� E mlCO e' 

� soctal ,..1.5 Objeto de la convocatoria 
'1fl"")nufG� 

Cofinanciar planes de negocio, a fin de apoyar a la competitividad y sostenibilidad de las cadenas 
�,,,,�.;¡¡,� productivas mediante el desarrollo, adaptación, mejora o transferencia de tecnología como: 

'¡ ,. :1equipos, maquinaria, infraestructura, insumos, materiales y servicios para la gestión eficiente de 
� '"º j,"J' J os negocios, sin que afecte el medio ambiente. Los planes de negocio elaborados por los AEO, 
�.. -- ¡f deberán corresponder a las cadenas productivas priorizadas siguientes: 
�ntt"'-� 

Nº SECTOR/SUB 
CADENA I 

PRODUCTO/SERVICIO DESCRIPCION 
SECTOR 

PRODUCTIVA/ 
ACTIVIDAD 

TURISMO GASTRONOMIA gastronomía Servicios de atención, 
1 preparación alimentos 

2 
TURISMO TURISMO Y turismo, alojamiento Turismo Rural, rest. Turísticos, 

HOTELERÍA y restaurantes hoteleria 
AGRIC OLA PAL TO palto Mejoramiento del rendimiento de 

3 Plantaciones por Hectarea 

AGRICOLA 
FRUTALES tuna, pitahaya, damasco, Producción y procesamiento de 

4 
fresas, arandanos frutales 

5 AGRICOLA PAPA Papa, Producción y Comercialización 
6 AGRICOLA MAIZ Maiz Producción y Comercialización 

AGRICOLA PLANTAS Oregano, anis 
Producción y Comercialización 7 

AROMATICAS 
INDUSTRIA VID Uva de mesa y derivados Producción, transformación y 

8 
comercialización. 

AGRICOLA HORTALIZAS Hortalizas Toda la variedad producción y 
9 comercialización 
10 

INDUSTRIA PANIFICACION Panes, pasteles y otros Pastelería Moquegua y 
panificación 

11 INDUSTRIA ARTESANIA Artesania Textil Tejidos y manualidades 
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12 
INDUSTRIA CONFECCIONE Trajes varios Confección de trajes(prendas) de 

s vestir 

13 
INDUSTRIA CARPINTERIA Puertas, ventanas 

Confección y comercialización 
DE METAL metálicas 

INDUSTRIA CARPINTERIA Carpintería de madera 
14 

MADERA 
Confección y comercialización 

15 PECUARIO VACUNOS Vacunos Ganado engorde, lácteos y derivados 

16 
PECUARIO PORCINOS Porcinos Producción de carnes, trasformación 

y comercialización 

17 PECUARIO A VI COLA Avícola Producción de Carnes y Huevos 

18 
PECUARIO CUY ES Cuyes Producción de carnes, trasformación 

y comercialización 

19 PECUARIO APICOLA Aplcola Producción y comercialización 

20 
PECUARIO OVINOS Ovinos Producción de carnes, trasformación 

y comercialización 

21 
PECUARIO CAPRINOS Caprinos Producción de carnes, trasformación 

y comercialización 

22 
PECUARIO CAMELIDOS Alpacas Producción de carnes, trasformación 

y comercialización 

23 
SERVICIOS SERVICIOS Taller Mecánica automotriz Reparación y Mantenimiento de 

vehículos. 

,;--.-.,,� 
·i, En concordancia con el Artículo 7 del reglamento vigente de la Ley 29337, el monto total destinado 

:JI:'" �\ para el cofinanciamiento de planes de negocio para el presente concurso es de: 

� � 1 1J" �... ,,i' SI 10'000,000.0D (Diez Millones de Soles) 
t"y.i,rr 11''-\ 

1.7 Categorías de cofinanciamiento de PROCOMPITE 

Categorias Miembros 

Mínimo 10 
Mínimo 

SI 80,000 00 
Máximo 

SI. 160 000 00 

. . .  '  

Aporte AEO respecto al 
monto total del Plan de 

Negocio 

Mínimo 20% 
(15°.4 valorizado+ 5% 

monetario) 

Otros requisitos 
del AEO 

Cofinanciamiento GRJGL 

SI. 
0
/o 

Mfnimo2 

Mínimo 20 

Mínimo Máximo 
SI. 80,000.00 70% 
Máximo S/. 

350,000.00 
Minimo Máximo 

SI. 100,000.00 50% 
Máximo 

SI. 1,000,000.00 

Minimo 30% 
(20% valorizado + 10% 

monetario) 

Mínimo 50% 
(30o/o valorizado + 20o/o 

monetario) 

Un año de 
existencia 

Un afio de 
existencia y ventas 
anuales no menor 
de 5 UIT y no 
mayor de 1000 
UIT 

El AEO es la unidad económica formalmente constituida bajo cualquier modalidad de organización 
o gestión empresarial contemplada en la legislación vigente y, que tenga entre sus fines desarrollar 

actividad productiva y/o empresarial. 
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Asimismo, el AEO debe desarrollar negocios en cualquiera de las cadenas productivas priorizadas 
y en el caso de la categoría B, son AEO en sus diferentes modalidades de organización, 
constituidos bajo la forma de personas jurídicas. 

1.8 Periodo o plazo de ejecución del Plan de Negocio 

Comprende todas las acciones destinadas a materializar el negocio formulado y evaluado, hasta 
la entrega de los activos y servicios descritos en el Plan de Negocio. El periodo de ejecución del 
Plan de Negocio tiene un plazo no mayor a doce meses. contado a partir de la firma del Acta 
de Cofinanciamiento, por ende. la ejecución física y financiera de la inversión de los planes de 
negocio deberá estar dentro de este plazo establecido por la norma. 

El horizonte de operación y evaluación de los planes de negocio deberá estar diseñado en función 
a los flujos de caja que generen rentabilidad de las inversiones en cada año propuesto, por lo que 
se recomienda como mínimo un plazo de cinco (5) años de operación. 

�� �b \ .-;.; f Gert' ª 1 � Periodo o plazo de operación del Plan de Negocio 
� D e  � \ o ?  
\  se ¡�"' e Es el período que comprende las acciones que permiten dar solución al problema identificado en 

n�"f(,".. el Plan de Negocio. Inicia cuando la unidad productiva instalada genera los bienes y/o servicios 
, para el cumplimiento del objetivo del negocio. El Gobierno Local tiene la responsabilidad de 

it''·""'� realizar la supervisión a la operación del Plan de Negocio por un plazo de doce meses posterior a 
:§� �- entrega de la totalidad de los bienes adquiridos por el Gobierno Local. 
� g "!! 

� '"º i 
� 
�,, 

'"'"""'",.::'!E!"'" ITULO 2: DEL PROCESO CONCURSABLE 

2.1 Comité evaluador. 

La revisión, evaluación y selección de los planes de negocio estará a cargo del Comité Evaluador, 
designado mediante acta del 03 de Julio del 2024 y está conformado por: 

INTEGRANTES CARGO NOMBRE Y APELLIDOS 

Presidente Gerente de Desarrollo Económico Luzgarda Gómez Yucra social. 
Sub Gerente de Oficina de 

Secretario Técnico Programación Multianual de Luis Alberto Colana Ari 
Inversiones. OPMI 

Primer miembro Representante de los Productores Bernabé Tito Sosa Huaco 

Segundo miembro 
Especialista en evaluación de Planes de 

Jorge Walter Castro Arias 
Ne�ocios. 

El comité evaluador contará con el apoyo de un equipo técnico especializado en proyectos de 
inversión y planes de negocio integrado por uno o más profesionales con experiencia en las 
cadenas productivas priorizadas, cuya función será única y exclusivamente la evaluación técnica 
de los planes de negocio. 
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institucional https://www.munimoquequa.gob.pe Link Procompite. La inscripción será realizada por 
el representante legal del AEO. Culminado el registro de forma satisfactoria, el Gobierno local 
notificará al AEO si fue Admitido/No admitido y enviará las bases del proceso concursable al correo 
electrónico consignado en el registro. 

Requisitos para el registro de participantes 

CATEGORIAS 
N• Requisitos OBSERVACION 

A B e 

1 Ficha Registra] con V,gencia de poder con antigüedad no mayor a 30 
./ ./ ./ 

Adjuntar 
días. SIPROCOMPITE 

2 Declaración jurada de trabajo conjunto y aporte del AEO (Anexo 02) ./ ./ ./ 
Adjuntar 

SIPROCOMPITE 

Informe de opinión favorable, si la AEO ya fue beneficiaria del 
Adjuntar 

3 ./ ./ ./ SIPROCOMPITE PROCOMPITE del GR/GL. 
roocionall 

4 
Declaración jurada de antecedentes del representante legal del AEO 

./ ./ ./ 
Adjuntar 

(Anexo 03). SIPROCOMPITE 

,ne;.,¡"(, 5 Copias de DNI de los miembros del AEO ./ ./ ./ 
Adjuntar 

SIPROCOMPITE 

d \ Resolución o carnet emitida por CONADIS.(en caso de contar con Adjuntar 
\O �· 6 ./ ./ ./ SIPROCOMPITE 
\CO 

� miembro con discapacidad) 
(oocionall 

lo 
l 7 Ruc en condición de Activo y habido del AEO ./ ./ ./ Verificado cor el comité � .. ¿Se verrficó que los miembros del AEO no participan en otro plan de r,¡1fÚ 8 negocio presentado a PROCOMPITE? ./ ./ ./ Verificado por el comité 

9 
¿Ningún directivo del AEO se encuentra con calificación "A Perdida• 

./ ./ ./ Verificado por el comrté ,, �� en el sistema financiero nacional? 
,., 

¿la condición de los socios del AEO que se encuentran con 
"' 911l .. 

10 calificación MA Perdida" en el sistema financiero nacional, es menor ./ ./ ./ Verificado por el comité 
-, 

" i del 20%? 

,# ¿la cadena productiva está alineado con el infonne de prlorización 
' 

'h• :�{.: 11 y/o planes de desarrollo concertado u otras herramientas estratégicas ./ ./ ./ Verificado por el comité 
sectoriales? 

12 
Fecha de inscripción RR.PP para acredrtar al menos. un año de 

. ./ ./ 
Verificado por el comité 

existencia (Obligatorio para By C) 

Adjuntar 
13 Declaración Jurada Anual de Renta de los 02 últimos años . . ./ SIPROCOMPITE 

(Obliqatorio para C) 

14 Solicitud de cofinanciamiento (participación) ./ ./ ./ 
Verificado por el comité 
en el SIPROCOMPITE 

,., 

La carencia de alguno de requisitos solicitados será causal para que el AEO no sea 
admitido. La verificación estará a cargo del comité evaluador. 

El AEO que recibió cofinanciamiento y culminó el periodo de operación requerido, puede solicitar 
cofinanciamiento para un segundo eslabón de la cadena productiva, solo en caso; que cuente con 
un informe de resultados de la Operación y opinión favorable emitido por la entidad que cofinanció 

el Plan de Negocio. 

c) Consulta a las bases 

Las consultas se presentarán, por los canales digitales que disponga la Municipalidad Provincial 
Mariscal Nieto remitidas al correo procompitempmn@munimoguegua.gob.pe, en Horario 08:00 - 
16:00 Hrs. Para ello, se utilizará el Anexo Nº 1. Presentación de consulta a las bases.(Anexada 
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en formato digital PDF). Cabe señalar que una Consulta es un pedido de Aclaración referida al 
alcance y/o contenido de cualquier aspecto de las Bases. 

La decisión que tome el Comité Evaluador, con relación a las consultas presentadas constará en 
el pliego absolutorio que se notificará a través de los correos electrónicos de los participantes que 
así lo hubieran solicitado, en la fecha señalada en el cronograma del proceso de concurso. La 
absolución de consultas que se formulen al contenido de las Bases, se considerará como parte 
integrante de ésta. 

MUY IMPORTANTE: No se absolverán consultas a las Bases que se presenten 
extemporáneamente o que sean formuladas por quienes no se han registrado como participantes. 

d) Documento bases aclaradas. 

La GDES o quien haga sus veces, en apoyo al Comité evaluador, consolidará la absolución de 
consultas que considere pertinente en las denominadas "Bases Aclaradas", las cuales serán las 
reglas definitivas del presente proceso de concurso, no pudiendo ser cuestionadas en ninguna otra 

vía, ni modificadas por autoridad administrativas alguna. Las Bases Aclaradas, de ser el caso, 
deberán contener los ajustes producidos como consecuencia de las consultas formuladas y 
aceptadas o acogidas por el Comité Evaluador, las mismas serán publicadas/actualizadas en el 

v••"""'"'' SIPROCOMPITE, en la web https://www.munimoquegua.gob.pe, Link Procompite. 
�� � 

.s � 

/ de \,2.3.2 Presentación del plan de negocio y evaluación 
2 Desar o 21 

; Econ co s 
So 

O 
a) Presentación del Plan de Negocio 

La presentación del Plan de Negocio en el concurso se efectuará en la fecha determinada en el 
cronograma. Los AEO participantes registrados. deberán registrar y presentar el Plan de Negocio 
a través del SIPROCOMPITE, el mismo que debe contener todos los Anexos requeridos según el 
Formato Nº 10. Contenidos mlnimos especificas de un Plan de Negocio Procompite y presentar 
como mínimo Tres (03) cotizaciones con especificaciones técnicas a Nombre de la Municipalidad 
Provincial Mariscal Nieto, con precios actuales, con una antigüedad no mayor a 30 Días 
Calendarios; de todos los bienes y servicios solicitados en el Plan de Negocios (Equipos, 

Maquinarias, Materiales entre otros contemplados por la Ley). 

a.1) Estatutos del AEO: los objetivos y fines del plan de negocio consignados en el estatuto, deben 
ser congruente a la cadena productiva a la cual postula el AEO. 

a.2) Sustento de valorizaciones y otros. 

Sustento de valorizaciones, para este punto se debe considerar lo siguiente: 

./ Para sustentar las valorizaciones de bienes son válidos: comprobantes de pago, títulos, 
constancias de posesión emitidas por la autoridad competente de la jurisdicción, contratos de 
compraventa . 

./ Para el caso de valorización de infraestructura, son válidas las emitidas y suscritas por un 
ingeniero civil y/o Arquitecto colegiado . 

./ Para el caso de valorizaciones de activos biológicos, son validas las emitidas y suscritas por 
profesionales a fines colegiados . 

./ Para el caso de las valorizaciones de capital de trabajo, se aceptan declaraciones juradas, 
las mismas que facultativamente pueden ser acompañadas por comprobantes de pago, 
contratos, etc. 
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Para continuar la participación en el proceso concursable, los AEO deben registrar y presentar el 
Plan de Negocio y los documentos sustentatorios a través del SIPROCOMPITE, la carencia de 
alguno de requisitos solicitados será causal para que el SIPROCOMPITE no permita la 
presentación del plan de negocio. La verificación estará a cargo del comité evaluador. 

b) Evaluación 

Las fases de la etapa de evaluación son secuenciales y excluyentes en su avance siendo 
necesario tener un puntaje mínimo para ser aprobado de 70 puntos. Asimismo, los AEO integrados 
por personas con discapacidad, se les asignará un puntaje adicional del cinco (5%) por ciento 
sobre el total acumulado, el cual será consignado en el Acta de Evaluación y Selección de planes 
de negocio. Cabe resaltar que la decisión del Comité es Inapelable, con lo cual los participantes 
se someten a sus decisiones. 

Etapa 1: Admisibilidad 

La evaluación de este criterio es responsabilidad del comité evaluador, consiste en la verificación 
de la documentación y/o anexos de acuerdo a los requisitos establecidos en el numeral 2.3.1 de 
las presentes Bases. Como resultado de este punto se determinará si el AEO está ADMITIDO / 
NOADMmDO. 

Etapa 2: Elegibilidad cualitativa. 

La evaluación de estos criterios es responsabilidad del comité evaluador. Esta, tiene un carácter 
de excluyente. tendrá un valor total de 30 puntos, y para pasar a la siguiente fase deberá obtener 
como mlnimo 20 puntos. 

N' CRITERIOS DE EVALUACION NIVEL RANGO PUNTAJE 

Ninguno o 

Participación de la mujer (bajo<50°/o, medio=50%, alto>50o/o) 
Bajo 1 

1 
Medio 2 

Alto 3 

Ninguno o 

2 
Participación de los jóvenes (18-25) en la AEO(bajo<50o/o. medio=50o/o, Bajo 1 

alto>50%) Medio 2 

Alto 3 

Años de experiencia de la AEO en la activtdad (contados a partir de la s 01 año 1 
3 

fecha de fundación) > 01 año 2 

s 02 años 1 

4 
Ai'los de experiencia promedio de los miembros en la actividad > 02 años ss 2 
económica. 

3 > 06 afias 

s: 60°A1 1 

Verificación de existencia/asistencia e interés de socios integrantes del >61%<80% 2 
5 

AEO. >81%S95% 3 

100% 4 

Zona urbana 1 

6 Ubicación del Agente Económteo Organizado (AEO) Zona peri urbana 2 

Zona rural 3 

> 61º/o S 80%, 1 

7 
La existencia de los bienes y servteios {acreditados) ofrecidos como > 81o/o S 95% 2 
aportes del AEO para la ejecución del plan de negocio. 

1 OOo/o 3 

No disponen de 
1 

recursos básicos. 

La disponibilidad de recursos básicos (energía, agua y saneamiento) 
Dispone de 
recursos básicos 2 

8 acorde a lo requerido para la ejecución y operación del plan de limitados 
negocio. 

Dispone de 
recursos básicos 3 
óotímos 

9 Análisis de accesibilidad. Sin acceso 1 
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Regular acceso 2 

Buen acceso 3 

No es coherente 1 

El diagnóstico de la problemática descrita en el plan de negocio y la Parcialmente 
2 

10 vlabilkíad de las alternativas de solución propuestas son coherentes coherente 
con lo observado. Totalmente 

3 
coherente 

TOTAL 

Etapa 3: Elegibilidad técnica 

Evaluación del Plan de Negocio 

La evaluación de este criterio es responsabilidad del comité evaluador, el Gobierno Local puede 

designar o gestionar la contratación de operadores privados con experiencia en las cadenas 

productivas priorizadas. Esta etapa, tiene un carácter de excluyente, tendrá un valor total de 50 

puntos, y para pasar a la siguiente fase deberá obtener como mínimo 35 puntos. En esta etapa se 

evaluará en al plan de negocio, en especial la información de los siguientes ltems: 

Nº 
CONTENIDO 

CRITERIOS PUNTAJE 
MINIMO 

Análisis del negocio 
Descripción precisa del producto y diagnóstico de la situación actual del AEO 

1 v actividad aue realiza 
�Q\lmc;.i¡-� actual 

Identificación orecisa v cuantificada de factores limitativos 
4i.. ' Objetivos cuantificables, medibles, realizables y coherentes con la Gere a -;; ·, 

t .  intervención relacionados a los factores limitativos identificados. 
llo � ·  Relación y consistencia entre objetivos, estrategias y acciones propuestas. 

6mlco Objetivos y 
Social l 2 

estrategias Muestra la mejora tecnológica y/o innovación. que genera un aumento 

""Ir,: ir;G°Vt- sianificativo de valor cara el AEO. 

Descripción clara y coherente del plan de negocio 

Análisis de la demanda, oferta, brecha, uso de parámetros y modelos 

,,..,-..;,,� Análisis del mercado 
matemáticos oara su elaboración. 

3 
objetivo 

Plan y estrategia de marketing de acorde a las condiciones de la AEO y 
.;,� 

·¡, sustento con evidencias la participación de la AEO en mercados (ver el punto 

t: f'' 
de alianzas estratéaicas v verificar la existencia de alianzas comerciales). 

.� e 
" Oescrípclón clara del proceso productivo y coherente con las condiciones de 

,, 

�P 
4 

Plan de operaciones laAEO. 
.. ,. ..,. ... "'. 

y de producción Plan de producción concordante con las condiciones de la AEO y los -.c:�1 �# 
' 

obietivos oroouestos 
Requerimiento de infraestructura, maquinaría, equipo, utensilios, muebles, 

Requerimiento de la 
enseres o semovientes seeun la caoacidad de oroducción estabJecida. 

5 Presenta especificaciones técnicas y términos de referencia acorde con el 
inversión 

diseño. además de sustentar con evidencias (ver cotizaciones y TDR's 
anexos l. 

Análisis de Evaluación del estado de resultados (ganancias y pérdidas) 
6 rentabilidad 

económica Análisis del flujo de caja 

Análisis de Definición clara v coherente del análisis de sostenibilidad. 

7 
sostenibilidad. Análisis de imoacto ambiental coherente con la cadena oroductiva analizada 

impacto ambiental y 
Análisís del punto de equilibno coherente con la capacidad de producción. punto de equilibrio. 

TOTAL 

NIVEL RANGO 

Deficiente o 

Regular 1 

Bueno 2 

Satisfactorio 3 
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Exposición del Plan de Negocio 

la evaluación de la exposición del Plan de Negocio es responsabilidad del comité evaluador, esta 
evaluación tiene carácter de excluyente, tendrá un valor total de 20 puntos, y como mínimo deberá 
obtener como mínimo 15 puntos. 

la exposición se realizará según el lugar y cronograma que disponga el Gobierno Local, para ello, 
cada AEO deberá realizar una exposición pública del plan de negocio. Para ello, se designará a 
los miembros del AEO que realizan la exposición y responderán a las preguntas que formule el 
Comité Evaluador. El tiempo de la exposición serán de hasta 15 minutos y para preguntas y 
respuestas a cada una de las AEO, 10 minutos. 

Nº CRITERIOS PUNTAJE 
1 Claridad 
2 Orden 
3 Coherencia 
4 Conocimiento del negocio 
5 Compromiso y creatividad 
TOTAL 

NIVEL RANGO 

Deficiente o 

Recular 1 

Bueno 2 

Satisfactorio 3 

Excelente 4 

,,-,.,;�2.3.3 Selección y publicación 

� .� 1 ){ ) Prlorlzaclón y selección 
�!'. 'I,,'>-)/• 

�,.ltt 1 0,\"-,.,. 

" Luego de haber culminado la etapa de evaluación, el comité sesionara y en base a los resultados 
obtenidos elabora una lista de los planes de negocio ganadores, que han superado la evaluación, 
ordenados de forma descendente de acuerdo al puntaje total. En base al presupuesto total 
destinado al concurso, se asigna cofinanciamiento a los planes de negocio, en estricto orden de 
mérito, hasta cubrir el monto total correspondiente. De esta forma, se obtiene la lista de planes de 
negocio seleccionadas, con monto de cofinanciamiento asignado. las decisiones del Comité 
Evaluador; así como de la aprobación que realice el GR/Gl, respecto a los planes de negocio, son 
inimpugnables, con lo cual los participantes se someten a sus decisiones. 

b) Publicación de planes de negocio ganadores 

La lista de planes de negocio seleccionados. serán presentadas al titular del Gobierno Regional o 
Local para su aprobación mediante Resolución Ejecutiva. la lista de planes de negocio ganadores 
(aprobada mediante Resolución), será publicada por el GR/Gl y registrada por la Gerencia de 
Desarrollo Económico en el aplicativo SIPROCOMPITE. 

2.3.4 Arreglos institucionales 

a) Gestión de la Creación de los códigos Únicos ante el PRODUCE 

La Gerencia de Desarrollo Económico posterior a la selección de los Planes de Negocio 
presentado por el Comité Evaluador, registra en el SIPROCOMPITE los resultados de la 

Página 15 de 41 



evaluación, selección y aprobación de los Planes de Negocio que reciben cofinanciamiento, y 

solicita a PRODUCE la emisión de Códigos Únicos para cada Plan de Negocio, a efectos que la 
GDES solicite a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, de la Municipalidad Provincial 
Mariscal Nieto la asignación de recursos presupuestales. Elaboración de acuerdos de 
cofinanciamiento 

b) Elaboración de acuerdos de coflnanclamiento 

La GDE elaborará y gestionará la suscripción de los acuerdos de cofinanciamiento, el cual 
establece las obligaciones del Gobierno Regional o Local y del AEO durante la ejecución y 
operación de los Planes de Negocio relacionadas con las metas, propósito y uso de bienes y 

servicios para el que fueron solicitados, así como las responsabilidades y las acciones legales que 
corresponde iniciar en caso de dallo o afectación de estos bienes; o para su devolución cuando 
corresponda, así como disposiciones para su cautela, prohibición de transferencia a terceros. 
gravamen en garantía de deudas, financiamiento frente a terceros; asimismo, la obligación de 
devolverlos en caso de incumplimiento de responsabilidades. 

c) Suscripción de acuerdos de cofínanciamlento 

Será descalificación de los AEO por: 

La propuesta de los acuerdos de cofinanciamiento será alcanzada de manera formal a los 
representantes de los AEO según el cronograma de la presente convocatoria. El acuerdo de 
cofinanciamiento tomará en cuenta el presupuesto técnico y el cronograma de ejecución 
presentado del plan de negocio . 

\0-41nCiaf 4t; 
�� 9''% 

. i! (.<<" a i 
a d 11• i 
� pes \C.O f!. 
e f.C o 
; oda\ � .. 

', ••.• ce, La suscripción de los de los acuerdos de cofinanciamiento se llevará a cabo según las fechas 
establecidas en el cronograma del concurso. Este deberá ser suscrito por el Titular de la entidad 

�,_.,,,.-.-,,�� y por el representante legal del AEO, debiendo presentar para dicho acto la vigencia poder 
'U �.\ actualizada. 
� 0�t\'tl ,:;.¡ 

. f'" f'tM ,lf¡ 

'' Causales de descalificación de AEO en el proceso concursable 
1\�,' 

a) Presentar documentación falsa o no veraz. 
b) No contar con los activos necesarios para la ejecución del Plan de Negocio (se verifica en 

la visita in situ que las AEO) 
c) Negativa a firmar el Acuerdo de Cofinanciamiento y/o actas de entrega y recepción de 

bienes y servicios por parte de alguno de los socios del AEO. 
d) No alcanzar el puntaje mínimo establecido en los criterios de la etapa de evaluación. 

Los AEO descalificados se registran en el SIPROCOMPITE, debiendo establecer el sustento 
correspondiente. 

No serán cofinanciados; 

e) Los Planes de Negocio presentados por AEO que tengan los mismos objetivos o 
modalidad de intervención de otras iniciativas o programas ya autorizados. 

f) Planes de Negocio de AEO que se dupliquen en eí mismo ámbito de influencia o 
localización geográfica. 

g) Planes de Negocio de AEO y/o integrantes declarados como ganadores de PROCOMPITE 
por un GR/GL y que se encuentren en periodo de ejecución u operación del Plan de 
Negocio. 
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Los AEO, o los miembros que los conforman, en caso no cumplan con sus obligaciones durante 
la ejecución y operación del Plan de Negocio, son inhabilitados para participar en futuros Procesos 
Concursables. Esta inhabilitación tiene una duración de cinco años contados a partir de la 
comunicación formal de incumplimiento por parte del GR/GL a PRODUCE. 

CAPITULO 3: EJECUCIÓN Y SUPERVISION DE LOS PLANES DE NEGOCIO. 

3.1 Consideraciones básicas sobre la ejecución y operación 

La ejecución y operación de los planes de negocio PROCOMPITE debe realizarse tomando en 
cuenta, al menos, las siguientes consideraciones: 

3.2 

a. Los AEO están obligados a ejecutar y operar los planes de negocio cumpliendo 
estrictamente lo establecido en los planes de negocio aprobados, bajo el seguimiento y 

acompañamiento de la GDE, hasta lograr su consolidación empresarial. Las 
recomendaciones que realice este órgano como consecuencia del cumplimiento de su 
responsabilidad, son de estricto cumplimiento por parte de los AEO y socios, bajo 
responsabilidad legal por incumplimiento. 

b. La GDE tiene la responsabilidad de supervisar el cumplimiento por el AEO, de las 
obligaciones convenidas y la realización de los aportes en los plazos establecidos, 
planteando cuando sean necesarias, las respectivas medidas correctivas que son de estricto 
cumplimiento por parte de los AEO, bajo responsabilidad legal por incumplimiento. En el 
caso del aporte en efectivo, supervisa la adquisición de los respectivos bienes y servicios 
de inversión del proyecto. 

c. Todos los bienes y servicios adquiridos con los recursos PROCOMPITE, son de propiedad 
exclusiva del AEO. Dicha propiedad es intransferible y bajo responsabilidad legal del AEO 
por incumplimiento. En ningún caso, dichos bienes y servicios pueden ser entregados en 
propiedad a los socios del AEO. Los bienes adquiridos y entregados a los AEO, en caso de 

incumplimiento o desempeño inadecuado del plan de negocios, revertirán al GR/GL, 
precisamente por la causal de incumplimiento. 

Restricciones de cofinanciamiento 

Se cofinanciará planes de negocio como máximo hasta cubrir los recursos PROCOMPITE 
asignados para ello. 

La Entidad ejecutará únicamente los gastos reconocidos en el Plan de Negocio declarado 
ganador mediante Resolución, cualquier gasto adicional no contemplado o considerado en 
este documento , no será financiable por parte de la Entidad. 
No se financiará costos de Operación y Mantenimiento del Negocio, tampoco la adquisición 
de terrenos, vehículos para transporte de personas y entrega de dinero en efectivo. 

3.3 Supervisión de los Planes de Negocio. 

La GDE del Gobierno Regional o Local, realiza la supervisión a la ejecución y operación de los 
Planes de Negocio para verificar el cumplimiento de Acuerdos de Cofinanciamiento y determinar 
el avance de las metas programadas, desarrollo de actividades y logro de objetivos e indicadores 
del Plan de Negocio. Los informes y resultados de las actividades de supervisión, seguimiento y 

monitoreo que realice la GDE del Gobierno Regional o Local serán registrados en el 
SI PROCOMPITE. 
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ANEXOS 

Anexo Nº 01. Presentación de consulta a las bases 

Anexo Nº 02. Declaración jurada de trabajo Conjunto y aporte del AEO. 

Anexo Nº 03. Declaración jurada de antecedentes del representante legal del AEO. 

Formato Nº 10 Contenido Minimo del Plan de Negocio 
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ANEXO Nº1. PRESENTACIÓN DE CONSULTA A t:AS BASES 
--������...:..::.::=.:.;:..e:....:. �--���� 

Moquegua, [dla] de Julio de 2023. 

Sr. 

lng. Luzgarda Gomez Yucra 
Presidente de Comité Evaluador Procompite 2024 MPMN 

Presente. - 

� Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y a su vez hacerle llegar las siguientes � �· !ª 'Glonsultas correspondientes a las bases del concurso Procompite 2024 MPMN 
� c,e"" -�\ 

a 11• -. 
g t)ei \c;O É 

\_ � 1'1 NombN de I• AEO ,,, ... 
�# ,.....,�(;, 

P....identll o "-!>19911••• de i. AEO 

Presente su consulta: 

[Agregar filas si desea realizar más de una consulta] 

Atentamente. 

[Nombre completo] 
D.N.I.: 

[Presidente I Representante Legal] 
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ANEXO Nº 02. DECLARACIÓN DE TRABAJO CONJUNTO Y APORTE DEL AEO 

Sr. 

lng. Luzgarda Gomez Yucra 
Presidente de Comité Evaluador Procompite 2024 MPMN 

Presente. - 

Conocer las condiciones, categorlas y bases por las cuales nuestro AEO participa en la 
convocatoria del concurso Procompite 2024, de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto en el 
marco de la Ley Nro. 29337. 

�,,,, � Que, en cumplimiento de las bases, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que nos comprometemos 
/ •�'a trabajar de manera conjunta en todas las actividades relacionadas a la ejecución y operación del 
� ,,.a /'!:' :. lan de negocio de nuestro AEO. 
� :r' 3. · Que, nuestro AEO no recibe financiamiento o cofinanciamiento de otra entidad pública local, 

•1,_. ,l�!t regional o nacional y que nuestro Plan de Negocio será único. 
4. Que, nos comprometemos a que, de existir incremento del costo de bienes, maquinaria y equipo al 

momento que la Municipalidad realice la adquisición de bienes y servicios establecidos en el 
presupuesto técnico con cargo al cofinanciamiento, la diferencia será asumida por el AEO. 

5. Que nos comprometemos a realizar el aporte en valorizaciones y efectivo según el presupuesto 
técnico del plan de negocio antes de la entrega de bienes y servicios que realice la Municipalidad 
Provincial Mariscal Nieto 

a. El aporte valorizado: Acreditado mediante documento de valorización suscrito por un 
profesional afin, distinto al fonmulador, debidamente colegiado. 

b. El aporte en efectivo: se demostrará con la adquisición de bienes y servicios a nombre del 
AEO según el presupuesto técnico y/o se depositará en una cuenta bancaria a nombre de 
la AEO para ser comprobado por el Gobierno Local antes de la firma del acuerdo, el cual 
será de acuerdo al porcentaje según categoría establecido en el reglamento vigente. 

Mediante la presente el que suscribe [indicar el nombre del representante del AEO] en calidad 
de [Presidente I Representante Legal) de [indicar el nombre del AEO]. con RUC [indicar el número de 
RUC del AEO]. identificado con DNI Nro. y con domicilio en [indicar dirección] 

n(O'ilOC,a¡ 
�t>' "'., bicado en el departamento de provincia de 

b" G a � --------- 
" ere � !rito de , declaro bajo juramento: 
!? -, ---------- 
§ Des \\o �I 
� Eco mlco � 
� clal 'I. 

Moquegua, [día] de Julio del 2024. 

[Nombre completo] 
D.N. I .: 
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[Presidente I Representante Legal] 

ANEXO Nº 03. DECLARACIÓN JURADA DE ANTECEDENTES DEL REPRESENTANTE DEl AEO. 

Sr. 

lng. Luzgarda Gomez Yucra 
Presidente de Comité Evaluador Procompite 2024 MPMN 

Presente. - 

�� El firmante como representante de la AEO [indicar el nombre de la AEO], participante del 
,/ Gere a \�oncurso PROCOMPITE 2024 de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto en el marco de la Ley Nro. 
j de 10 r,9337, Ley que establece disposiciones para apoyar la competitividad productiva y su Reglamento, 
� alico ,;declaro lo siguiente: 
i, CI 

1 .  No tener antecedentes penales, judiciales y policiales. 
2. No tener cobranzas coactivas en los registros de SUNAT. 
3. No estar inscrito en el REDAM-Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
4. No estar inscrito en el REDERECI- Registro de Deudores de Reparaciones Civiles. 

-� o la presente declaración, de conformidad con lo establecido en el artículo 51 del Texto Único 
�>$.,Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y en caso de resultar 

falsa la información que proporciono, me sujeto a los alcances de lo establecido en el artículo 411 del 
Código Penal, concordante con el articulo 34 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General; autorizando a efectuar la comprobación de la veracidad de la 
información declarada en el presente documento. 

Moquegua. [día] de Julio del 2024. 

[Nombre completo] 
D.N.I . :  

[Presidente I Representante Legal 
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FORMATO N" 10: CONTENIDO MÍNIMO DEL PLAN DE NEGOCIO 

CONTENIDO 

RESUMEN EJECUTIVO.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .  22 

CAPITULO 1: ASPECTOS GENERALES 24 

U Nombre del plan de negocio y su localización 24 

li lnstitucionalidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 

1.2.1 Clasificador funcional del plan de negocio 24 

Formulador del Plan de Negocio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 

�,o"IOCQJ 11,j__ 
�t:, ;¡� 

� Ger< • � 1.2.4 
/J \ \ O �  -- 
% r nlco �APITULO 2: 
%, al 

ZJ. Análisis de la cadena productiva 25 

2.1 .1  Caracterización del negocio 25 

Análisis de los eslabones de la cadena productiva 26 

Priorización para la intervención con el plan de negocio 26 

OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 26 

Obietivos 26 

3.1 .1  Cuantificación de obietivos 26 

3.2 Estrategias y meiora tecnológica propuesta 26 

3.2.1 Estrategias 26 

3.2.2 Meiora tecnológica 27 

3.3 Alianzas estratégicas 27 

3.4 Descripción del plan de negocio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27 

CAPITULO 4: ANÁLISIS DEL MERCADO OBJETIVO 27 

il Análisis de la demanda histórica y proyectada . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27 

4.2 Análisis de la oferta histórica y proyectada 28 

4.3 Brecha demanda oferta 28 

4.4 Plan de marketing 28 

CAPITULO 5: PLAN DE OPERACIONES Y DE PRODUCCIÓN/SERVICIO 28 

§J. Proceso productivo o ciclo del servicio 28 

5.2 Plan de ventas y de producción/servicio 29 

5.2.1 Plan de ventas 29 

Unidad eiecutora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25 

órgano responsable de la operación y sostenibilidad 25 

ANÁLISIS DEL NEGOCI0 25 

5.2.1 

CAPITUL0 6: 

Plan de producción/servicio...................... . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29 

REQUERIMIENTO DE LA INVERSIÓN 29 

fil Requerimiento de infraestructura 29 
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6.2 Requerimiento de maquinaria. equipos y herramientas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30 
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Cotizaciones 41 

Otros que considere necesario _ . . 41 

RESUMEN EJECUTIVO 

Describir brevemente la información clave y los resultados como: presentación de la AEO, nombre del PN, descripción del plan 
de negocio, objetivos. mejoras tecnológicas, principales inversiones, resultados de indicadores económiccs y financieros. 

V 1 (SI) 
üescrtpctcn Inversión Total 

Cofinanc,amlento Contrapartida AEO 

del GRIGL Valonzada Efectivo 

a or 
Porcentaje 1000/o 

1 

ASPECTOS GENERALES 

Altitud (m.s.n.m) 

Categoría 

Latitud Longitud Código Ubigeo 

Nombre del plan de negocio y su localización. o 

Nombre del plan de negocio �··'"""¡¿,_� .... �.�����__jL...���������������������������..L���-' 

.. 1 """ L-ocallzación del área de influencia del plan de negocio 

\ :•• • '.iiepartamento Provincia Disbito CLocalldldadd/ Zona/Anexo 
"1,, .t1�· omun a 

�41.� 
b ..,'/. 

ff e.ere la \ 
� - 

§ p �\� ?onslderar: Tipo de inteNención (creación, ampliación o mejoramiento) + bien/servicio a intervenir+ nombre AEO + localización 
� E •1�!' e 'é:l,strito. orov,ncia. rAr iónJ 
%. scc itU 

,, ... 

hr"ttilJ�G 

Fuente: INEI 

Localización pñncipal del plan de negocio 

Departamento Provincia Distrito Localidad/ Zona/Anexo Código Longitud Latitud Altitud Comunidad Ublgeo (m.s.n.m> 

o lnstitucionalidad. 

Clasificador funcional del plan de negocio 

Función División Grupo 

Fuente: hffPS llwww mef qob pe/CQntentt1os/8,Ch1yos-descaroalanexoQ7 d1rect1vaQ01 2Qt7EF63Qt pdf 

Formulador del Plan de Negocio 

I N' de celular DNI Nº 

I Nombres y apellidos 
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Titulo Profealonal 
Nº de Colegiatura 
Dirección 

Email 

• Unidad ejecutora 

Unidad Ejecutora 
Sector 
Pliego 
Funcionario Reaponsable del Pliego 
Órgano encargado de la gestión Procomplte {indicar la dsnomínación de la GDE en e/ GRIGL J 

Dirección 
Teléfono 
Página web 

• Órgano responsable de la operación y sostenibilidad 

REPRESENTANTE LEGAL DEL AEO 

{Hasta] 

N• de celular 

{Desde) 

;;I 

AGENTE ECONOMICO ORGANIZADO 
Nombre del AEO 
Partida Registra! Nº 1 RUCNº 1 

TipodeAEO 'Asociación, COOD8fBtlva. S.A.C, etc/ 

Domicilio legal 
.. 

Nº da teléfono 1 Nº da celular 1 

Emall 
í.rptal de socios 1 Cantidad de socias 1 
- 

, �t- cargo 
"' n, ,-G ""N_o_m�b-re_s_y_a_pe_ll_ld-os-----+--------------------------------l 

1 
"'<i. �INº 

cción 

Cargo Nombre y apellido DNI Vigencia hasta 

BENEFICIARIOS INTEGRANTES DEL AEO 
Nº Nombre y apellido DNI Genero Fecha de nacimiento 

ANÁLISIS DEL NEGOCIO 

o Análisis de la cadena productiva. 

• Caracterización del negocio 

Sector Cadena productiva 
Producto primario o 

Producto principal 
extracüvo / servicio 

{Producto/Servicio objeto del 
PNI 
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Descripción del 
producto/servicio ofertado 

{indicar una breve descripcíón de las principales caracterfsticas del producto/servicio como: 
caracterlsticas flsicas, químicas, organofépticas. nutrícionafes, propiedades, presentación, 
etc. 1 

• Análisis de los eslabones de la cadena productiva 

( ) Descnb,r la s1tuac16n actual, identificando los problemas pnnc1pafes por cada proceso u operación que se reaf,ce en el 
eslabón de la cadena productiva. 

t••J Señalar los indicadores de linea de base como: emp/90s generados. rendimientos, producción, costo unitario número 
de unidades vendidas, precio unitario, ingresos por ventas, utilidades. número da socios, etc; asimismo, indicar las 
unidades de medida correspondiente. 

Eslabón Proceso/operación Situación actual" Causas directas Indicador de 

(Factores limitativos) linea de base** 
Producción 

Post-producción 

Transfonnación 

Comerclalización 

. 
. .  

Diagnóstico de la 
situación actual 

[En consideración al cuadro anterior, describir cual es la situación actual del negocio, 
identif,cando cuales son los factores limitativos identfficados que no permiten desarrollar el 
neaocto! 

q�o�lílCl.lJ ,i,;; o Priorización para la intervención con el plan de negocio 

Ger< • \ 
' Eslabón Proeesolor>Araclón Problema priorizado* Justificación de la intervención'"'* De< \lo 
' Ec n\co 
o 

cta\ 
Se 1nd1cará el problema o problemas que la AEO dec,da abordar a troves del plan de negoc¡o, el problema pnonzado 
debe ser coherente con lo dascrito en el punto anterior. 
Se describirá los principales argumentos por los cuales la AEO priorizó fa atención de dicho problema. 

OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 

o Objetivos 

Debe estar en verbo infinitivo. ser cuantificables y medibles durante el periodo de evaluación del plan de negocio. 

Problema priorizado Objetivos"' 

Cuantificación de objetivos 

Nº Objetivos Indicador 
Unidad de Valor Valor 

medida actual esperado 
1 Objetivo 1 

2 . . .  

n Objetivo n 

o Estrategias y mejora tecnológica propuesta 

• Estrategias 

Nº Objetivos Estrategias Acciones Financiamiento I 
estratégicas Gestión"' 

1 Objetivo 1 Estrategia 1 
Acción 1 

Acción 2 
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